
ACTA DEL CONVENIO COLECNVO DE LA EMPRESA LEAR CORPORATION,.CENTRO
DE TRABAJO DE VALLS.

ACTA NO 13

En Valls, a las 9:30 horas del día 5 de jun¡o de 2008, se reúnen las personas que a
continuación se relacionan con la f¡nalidad de efec{uar la déc¡ma cuarta reunión negociadora
del Convenio Colectivo para el centro de trabajo de Valls.

REPRESENTACIÓN soclAl (RS)r Josep M" CLIMENT I FERRE (cc.oo.), Mercedes
REOUENA LOZANO (CC.OO.), Miguet MARTÍN CHTCHARRO (CC.OO.), Manet ORDOÑO
FERRE (U.G.T.), José Eugenio MADRID BARBERAN (U.G-T.) y cristóbal RAMIREZ
SANCHEZ (CSrF).

REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN (RD): Carles HOYOS GlL, Germán DE LA MERCED,
Juan Albert CASANoVAS, Doménec SANROMA y Meritxell SALOMÓ TUSET.

PRESIDENTA: BCAtriZ GARCíA MALO.

La presenle sesión negociadora se lleva a cabo con la presenc¡a de una comis¡ón reducida
constituida por miembros de las dos representaciones sociales, al objelo de poder aproximar
posic¡ones y, elcanzer el consenso necesario, con m¡ras a la firma del acuerdo en el proceso
de negociación del convenio coleclivo de la emprese.

Ambas representaciones están en dispos¡ción de presentar sus propuestas def¡n¡tivas,
fundamentalmente en el punto más conflidivo de la presente negociac¡ón, esto es, sobre el
incremento salarial.

Asl, la RD propone:

2008 ........... IPC estatal real mas el 0,15% (con el límite del 4,00olo).
2009 ........... IPC estatal real mas el 0,15olo (con el límite del 3,7590).
2010...........IPC estatal real masel 0,20% (con el límite del 3,5070).
2011 ...........IPc estalal real mas el o,25o/o (?nn el límite del 3,50olo).

La RS solicita un receso. Durante el mismo comunic€ al resto de los miembros de la RS la
propuela de la RD. Expon¡endo al f¡nal del mismo la siguiente conlrapropuesta:

2008 ........... IPC estatal real mas el 0,30%.
2009 ...... ..... IPC esiatal real mas el 0,30o/o.

2010 ........... IPC estatal real mas el 0,400¿.
2011 ........... IPC estetal real masel 0,40%.

Entendiéndose oue la claúsula a establecer en el artícr¡lo 31 del convenio. eslo es si al f¡nalizar
cada año natural, el IPC catalán real superera los incrementos pectados en el mismo, la
compensación se llevará a cabo con esa period¡c¡dad pero sin ¡ncluirse en tablas salariales.

La RD sol¡c¡ta un rec€so. Tras el m¡smo manif¡esta que el planteamiento de la RS no entraba
dentro de sus presupuelos por lo nec€sita llevar a cabo los correspondientes cálculos. No
puede tomar una decisión en este momento, sería precipitada.

Llegado a esle punto, se levanta la sesión a las 13:55 horas del dia 5 de jun¡o de 2008,
convocándose a la comisión para una nueva reunión a celebrar en el mismo lugar el próx¡mo 9
de iunio de 2008. a las 10:30 horas.
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